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Señor@: 
ANONIMO
Correo Electrónico: sianonimo423@hotmail.com      
Ciudad

Asunto:  Respuesta  radicado  IDRD  No  20261800311982  del  2  de  junio  del 
2026 / Bogotá te Escucha 3911112026

Cordial saludo,

Esta Subdirección Técnica de Parques, recibió la petición del asunto en la cual 
refiere:

“(…)  EN  VARIAS  OCASIONES  NOS  HEMOS  ENCONTRADO  CON  UNA 
ESCUELA DEPORTIVA UTILIZANDO LA PISTA DE PATINAJE DEL PARQUE 
LOS  CEREZOS,  LA  ESCUELA  SE  LLAMA  JMARVELDC  Y  MANIFIESTAN 
TENER EL PERMISO, AGRADEZCO SE VERIFIQUE LA INFORMACION Y DE 
NO SER ASI ESE ACCESO SEA REGULADO POR LA VIGILANCIA DEBIDO A 
QUE  NO  PERMITE  QUE  LOS  NIÑOS  JUEGUEN  LIBREMENTE  EN  LOS 
HORARIOS DE LA COMUNIDAD (…)”. 

Agradecemos la comunicación presentada y valoramos la participación activa de 
la ciudadanía en el seguimiento, preservación y adecuado aprovechamiento de los 
espacios recreativos y deportivos que hacen parte del Sistema Distrital de Parques 
administrado por el IDRD.

En  atención  a  su  solicitud,  nos  permitimos  informar  que,  con  el  apoyo  del 
administrador profesional del Parque Los Cerezos, se iniciarán las verificaciones 
correspondientes  en  diferentes  franjas  horarias  con  el  fin  de  establecer  si  la 
escuela deportiva mencionada se encuentra realizando actividades organizadas 
en la pista de patinaje.
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Adicionalmente, una vez revisadas las bases de datos institucionales, se evidenció 
que  el  nombre  de  la  escuela  deportiva  “JMARVELDC”  no  registra  permisos 
vigentes o autorizaciones emitidas por el IDRD para el uso organizado de este 
escenario deportivo.

Sin embargo, para facilitar las labores de seguimiento y control, agradecemos que, 
en  caso  de  evidenciar  nuevamente  situaciones  similares,  informe  de  manera 
inmediata al personal de vigilancia del parque o al administrador del escenario, 
indicando en lo posible la fecha, hora y demás datos relevantes. Esta información 
permitirá  realizar  una  verificación  más  precisa  y  oportuna  de  los  hechos 
reportados.

Finalmente, reiteramos nuestro compromiso con la adecuada administración de 
los  escenarios  deportivos  y  recreativos,  garantizando  su  uso  conforme  a  la 
normatividad vigente y en beneficio de toda la comunidad.

De conformidad con lo expuesto, brindamos respuesta a su solicitud dentro del 
marco de nuestras funciones.

Cordialmente,

RODRIGO ALBERTO MANRIQUE FORERO 
Subdirector Técnico de Parques

Anexos: N/A
Copia: N/A

Elaboró: Lina Paola Herrera Zea, Técnico operativo 314 - 07E, Área de Administración Escenarios
Proyectó: Lina Paola Herrera Zea, Técnico operativo 314 - 07E, Área de Administración Escenarios
Revisó: Olgalucia Silva Gutiérrez, Profesional Especializado 222-11, Área de Administración de Escenarios

Liliana Bastidas, abogada contratista subdirección técnica de parques
Aprobó: Rodrigo Alberto Manrique Forero - Subdirector Técnico de Parques
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